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La PDI de Antofagasta en labores de investigación.

Confirman sentencia de 184
años de cárcel contra "Zeus"
y su organización criminal
El fallo había sido objeto de diversos recursos
por parte de las defensas de los condenados.

Javiera Ortiz

La Corte de Apelaciones de Antofagasta
confirmó la sentencia emitida en diciem-
bre de 2025 por el Tribunal Oral en lo Pe-
nal de Antofagasta que condenó a penas
totales de 184 años a diez integrantes de
una organización criminal colombiana li-
derada por el imputado apodado "Satanás"
o "Zeus", quien estaba asentado al interior
del campamento Génesis II de la ciudad.

El fallo había sido objeto de diversos
recursos de nulidad por parte de las de-
fensas de los condenados, que posterior-
mente fueron rechazados por el tribunal
de alzada de aquella región. Además, los
magistrados desestimaron los reclamos
acerca de supuestos errores de derecho o
la no aplicación de atenuantes en favor de
los condenados, por lo que no se acreditó
ninguno de los vicios denunciados por las
defensas.

El fiscal regional de Antofagasta, Juan
Castro Bekios, destacó que el fallo recono-
ce la investigación de Fiscalía, que permi-
tió condenar a "Zeus" a 77 años de cárcel y
al resto de la organización a penas que os-
cilan entre 10 y 18 años, por delitos como
asociación criminal, tráfico de drogas, ho-

micidios, lesiones, amenazas e infraccio-
nes a la ley de control de armas.

"El rechazo de los recursos presentados
es un espaldarazo a la labor de la Fiscalía y
las policías en el combate del crimen orga-
nizado en nuestra región", manifestó.

La Corte confirmó la condena y tesis
presentada por el Ministerio Público, que
acusaban que la organización era una aso-
ciación criminal y no actuaciones aisladas
y relaciones circunstanciales entre los acu-
sados como acusaba la defensa.

Según se expuso durante el juicio oral, la
organización se dedicaba al tráfico ilícito
de drogas mediante una estructura y con-
trol territorial violento del campamento en
Antofagasta. El líder de la banda de origen
colombiano, Javier Valencia González (40)
o "Zeus", llegó a Chile huyendo de la justi-
cia de su país, donde enfrenta una condena
de 33 años de cárcel que hoy lo mantiene
con un pedido de extradición activo.
El líder de la organización fue detenido

por Carabineros en mayo de 2024 y pocas
semanas más tarde el resto de la banda fue
capturada durante una masiva operación
de la PDI al interior del campamento Gé-
nesis II ..

De 38 a 50: expulsiones por fumar o usar cocinillas
en Parque Nacional Torres del Paine aumentan en 2026

El miércoles 18 de febrero dos franceses y
dos mujeres estadounidenses fueron sor-
prendidos manipulando una cocinilla a
gas en el Parque Nacional Torres del Pai-
ne, un área protegida en que -salvo sec-
tores autorizados- se prohíbe la manipu-
lación de fuego, para prevenir incendios
forestales. Como resultado, todos fueron
detenidos y puestos a disposición de la
justicia. Esta situación no es aislada. Así
al menos lo demuestran datos de la Fisca-
lía a los que tuvo acceso La Tercera. Según
datos que maneja la corporación, entre el
1 de enero de 2025 y el 19 de febrero de
este año se contabilizan 524 expulsiones
de personas que infringieron la normati-
va en áreas protegidas de todo el país.
De ese total, a nivel nacional, 95 expul-
siones se enmarcan en la prevención de

incendios forestales. Esta cifra, de hecho,

principalmente se concentra en el Parque
Nacional Torres del Paine: un 92,6% de
las expulsiones corresponden a este lu-
gar. En detalle, a 38 personas se les hizo
abandonar esta área protegida en 2025 y a
50 en 2026, lo que representa un aumen-
to del 31,6% en un año.

Sistema free flow y peaje similar a lo que se paga en barcazas:
ministra López realiza balance sobre obra del puente Chacao

En el marco de su visita a la Región de
Los Lagos, la ministra de Obras Públicas,
Jessica López, encabezó una reunión con
los 10 alcaldes de la provincia de Chiloé,
donde abordó principalmente el avance
del proyecto puente Chacao. En la instan-
cia, la titular de Obras Públicas aseguró
que el costo por transitar sobre el canal
de Chacao sería similar al de las barca-
zas. "No les puedo decir el monto exacto
porque dependerá de cuándo se ponga en
servicio el puente, pero debería ser equi-

valente", afirmó la ministra. En tanto,
durante la tarde se desarrolló la última
sesión de la comisión asesora del puente
Chacao, en la que además de López parti-
ciparon el ministro de Hacienda, Nicolás
Grau; el gobernador de la Región de Los
Lagos, Alejandro Santana, y el próximo
titular del MOP de la nueva administra-
ción, Martín Arrau. La ministra López
sostuvo que el proyecto del puente Cha-
cao constituye "una obra que va a trans-
formar completamente la conectividad".

Caso Audio-Factop:
Hermosilla solicita asistir a la
declaración de la fiscal Parra

A través de un escrito al Cuarto Juzgado de
Garantía de Santiago, la defensa de Luis
Hermosilla solicitó que se autorice la pre-
sencia del imputado y de sus abogados en
la declaración de la fiscal regional Lorena
Parra, diligencia solicitada en la reaper-
tura de la investigación en el caso Au-
dio-Factop. La petición fue formulada por
el abogado Juan Pablo Hermosilla, herma-
no del imputado, quien realizó el envío de
las preguntas -Encriptadas- que pretende
se realicen a la fiscal. Según menciona en
el documento "se hace presente que el lis-
tado de las preguntas se acompañará en
pliego debidamente encriptado a fin de
evitar su filtración a la prensa".

Alcalde Reyes confirma
desalojo total de toma
Dignidad antes de marzo

Esta semana se desarrollará la segunda
fase -y final- del desalojo del campamento
Dignidad.
Según informaron desde la Municipalidad
de La Florida, el procedimiento se realiza-
rá en coordinación con la Delegación Pre-
sidencial Metropolitana, Carabineros, la
PDI y el Serviu Metropolitano.
De esta forma se continuará con la pri-

mera fase de desalojo que se llevó a cabo
en octubre de 2025, cuando se despejó un
tercio del campamento. Este desalojo se
lleva a cabo luego de que se publicara el
decreto alcaldicio Nº 7.128, el pasado 30 de
octubre de 2025, donde se declaró la inha-

bitabilidad de las edificaciones del lugar.
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